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Quito, 15 de Junio del 2015 

Sra. Dra. 

Estela María Felipe/ 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que la JuntaJGeneral de socios fe la compañía 

CEMESTETIC MD. CENTRO METROPOLITANO DE ESTETICA MEDICA CIA, LTDA.yen reunión 

celebrada el día de hoypfécidió Bor unanimidad reelegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un nuevo periodo de cincoyaños, con las atribuciones señaladas en el Artículo 

vigésimo cuarto de los Estatutos Sociales. 

Por lo tanto Usted tiene la representación legal / judicial y extrajudicial de la Compañía, ? 

sustituyéndole el Presidente£n caso de ausencia o incapacidad temporal. Y 

La Compañía se constituyófmediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo y. 

del Cantón Quito fel 19 de julio del 2004Ainscritagén el Registro Mercantil el 20 de Agosto del 

mismo añoybajo el númeró 2127 tomo 135. 4 nn” 
+ 

Atentamente, 

CEMESTETIC MD. CENTRO MEJROPOLITANO DE ESTETICA MEDICA CIA. LTDA. y 

  

    Dr. Carlos Ro8yigó Arteaga Iñiguez Y 

Presidente Y 

Agradezco y aceptylla designación, * 

Quito, 15 de Junio del 20154 

AGS 
Estela María Felipe./ 

Col. 170975895-5 4 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 43714 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14480 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEMESTETIC MD. CENTRO METROPOLITANO DE ESTÉTICA 

MEDICA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FELIPE ESTELA MARIA 

  

  

  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1709758955 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: N* 2127 DEL: 20/08/2004 NOT. 28 DEL: 19/07/2004.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

  

  

 


